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Categ 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

A 100 100
B4 25 50 75 100 100 100 100 100
B5 20 40 60 80 100 100 100 100 100
B6 16,7 33,4 50,1 66,8 83,5 100 100 100 100 100
B7 14,3 28,6 42,9 57,2 71,5 85,8 100 100 100 100 100
C8 12,5 25 37,5 50 62,5 75 87,5 100 100 100 100 100
C10 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 100 100 100 100
C12 8,3 16,6 24,9 33,2 41,5 49,8 58,1 66,4 74,7 83 91,3 100 100 100 100 100
C15 6,7 13,4 20,1 26,8 33,5 40,2 46,9 53,6 60,3 67 73,7 80,4 87,1 93,8 100 100 100 100 100
CA 4 8 12 16 30 44 58 72 86 100 100 100 100 100
CX 4 8 12 16 20 24 32,4 40,8 49,2 57,6 66 74,4 82,8 91,2 100 100 100 100 100
D 100
C* 0 0 9 18 27 36 45 54 63 70 70 100 100 100 100 100

NOTA.-  Cuando la desgravación arancelaria alcanza a un 100%, significa que corresponde la liberacíón total del pago del GA  

ANEXO II

 ACE 66:   BOLIVIA - MEXICO

   PROGRAMAS  DE  LIBERALIZACION COMERCIAL 
ACUERDOS DE  COMPLEMENTACIÓN  ECONÓMICA (ACE's)  SUSCRITOS  POR  BOLIVIA

CRONOGRAMA DE DESGRAVACION ARANCELARIA
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% del Gravamen Arancelario - GA,  aplicado al 1ro. de enero de cada año 

1997 30 50 30 50 60 70 80 15 10 100
1998 35 50 35 55 64 73 82 15 10
1999 40 50 40 60 68 76 84 15 10
2000 45 50 45 65 72 79 86 20 10
2001 50 60 50 70 76 82 88 25 10
2002 60 60 60 75 80 85 90 30 20
2003 70 70 70 80 84 88 92 40 40
2004 80 80 80 85 88 92 94 60 60
2005 90 90 90 90 92 94 96 80 80 10 10
2006 100 100 100 100 100 100 100 100 100 20 10
2007 30 10
2008 40 10
2009 60 20
2010 80 30
2011 100 40
2012 60
2013 80
2014 100

NOTA.-  Cuando la desgravación arancelaria alcanza a un 100%, significa que corresponde la liberacíón total del pago del GA  

Anexo 7

El Anexo 2  incluye  productos que tienen un cronograma de desgravación particular, que figurará en cada ítem.

 ACE 36:   BOLIVIA - MERCOSUR (Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay)

CRONOGRAMA DE DESGRAVACION ARANCELARIA

Año Desg. Gral. Anexo 1 Anexo 2           Anexo 3 Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6
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1) 2) 3) 4) 5) 6) 7) 8) 9) 10) 11) 12) 13) 14) 15) 16) 17) 18) 19) 20) 21) 22)

Tipo Dcto Entidad Disp. Legal Arg. Bra. Urug. Para. Anexo Chile Protoc
olo Mex Categ. Ven.

COLUMNA 1)   : Código Corresponde al Código numérico, basado en la Nomenclatura del Sistema Armonizado (SA)  compuesto de los primeros cuatro (4) dígitos que corresponden a la partida del SA,
                          el quinto y sexto a la subpartida del SA, el séptimo y octavo a las aperturas regionales (NANDINA) y el noveno y décimo son “subpartidas nacionales”, para la elaboración del Arancel 2013

Columna 6) Tipo de Doc. Tipo de Documento (Autorizacion Previa, Certificación o Prohibición)

Columna 7) Entidad que emite. Autoridad competente que emite el documento señalado en la columna 6, En el Anexo IV contiene información basica para la obtención de 

                                                    Autorizaciones Previas y Certificados
Columna 8) Disp. Legal. Disposicion legal que rige la presentación del documento señalado en la columna 6 o su prohibición- 

Columna 10)  CAN.   Tratamiento arancelario a las importaciones de bienes originarios de la CAN.
Columnas  11) a 15) ACE 36.  Preferencia arancelaria porcentual que Bolivia otorga el año 2013, a los países del MERCOSUR (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay), asimismo se cita el
                                               Anexo en el que fue negociado.
Columnas 16 y 17) ACE 22.    Preferencia arancelaria porcentual que Bolivia otorga a Chile en la gestión 2013.  Se identifica el Protocolo Adicional al ACE 22, mediante el cual se aprobó
                                               la respectiva preferencia arancelaria para cada mercancía negociada.
Columnas 18) y 19) ACE 66.  Preferencia arancelaria porcentual que Bolivia otorga a Mexico el año 2013, en el marco del Acuerdo de Complementación Económica ACE 31, 
                                              asimismo se cita la categería en la cual fue negociada la mercancía.
Columna 20) ACE 47   Preferencia arancelaria porcentual que Bolivia otorga a Cuba en el marco del Acuerdo de Complementación Económica ACE 47

Columna 21 . Corresponde a la preferencia arancelaria otorgada por Bolivia a Venezuela en el marco del Acuerdo de Comercio Entre los Pueblos y Complementariedad Económica  
                        y Productiva, 

Columna 22) ARCs. 2 Semillas /7Cultural. Corresponde a la preferencia arancelaria otorgada por Bolivia, en el marco de los Acuerdos Regionales de Complementación: Semillas 
                                                                  (ACR 2 ) y  Cultural (ACR 7 )

Nota.-  Todas las importaciones  están sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA – Importaciones) conforme a lo establecido en el Artículo 3ª de la Ley 843, excepto aquellas señaladas por Ley.

            El pago del Impuesto a los Consumos Específicos (ICE) y del Impuesto Especial a los Hidrocarburos (IEHD) se sujetará de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.

ANEXO III

COLUMNA 4) : Niveles del Gravamen Arancelario (GA). Muestra la estructura arancelaria del GA de 0%, 5%,10%, 15%, 20%, 30% y 40%, aprobados mediante Decretos Supremos Nº 29349 de 21/11/2007, Nº 653 de 29
de septiembre de 2010 y N° D.S. 1272 de 27/06/2012 

ACE 22Código 

ESTRUCTURA DEL ARANCEL ADUANERO DE IMPORTACIONES 2013

 para el  Despacho Aduanero
CAN

COLUMNA 3) : Descripcion de la Mercancía: Glosa del Arancel Aduanero de Importaciones elaborado en base a las nomenclaturas del Sistema Armonizado, NANDINA, subpartidas nacionales y desdoblamientos
SIDUNEA .

ACE 36

COLUMNA 10 al 22) : Desgravación Preferencial. Corresponde a la Desgravación Preferencial arancelaria que Bolivia otorga en la gestión 2013, en cumplimiento a los compromisos asumidos en los Acuerdos
Comerciales y Compromisos de Integración, los mismos que se aplican sobre el nivel del Gravamen Arancelario (GA).

Documento Adicional 

COLUMNA 9)  :  Unidad Física de Medida correspondiente a cada mercancía (Kg, Litro, Unidad, etc) basada en la nomenclatura del SA.

Descripción  de la mercancíaSIDUNEA 
11° dígito

ICE
IEHD

GA
%

ARCs.
2 Semillas 
7Cultural

DESGRAVACION PREFERENCIAL

COLUMNA 6 al 8)    : Documento adicional para el despacho aduanero de importacion.  Identifica la mercancía sujeta a la presentación para despacho aduanero de Autorizacion Previa o Certificación. Tambien se 
identifica a las mercancías prohibidas de importación.

Unidad 
Física 

de 
Medida

ACE 47
Cuba

ACE 36

COLUMNA 5)   : ICE - IEHD. Identifica a las mercancias que están sujetos al pago del ICE o IEHD. 

COLUMNA 2)   :  Sidunea 11° dígito. En esta columna se identifican mercancias sujetas a alguna observación o especificación en la glosa de las preferencias arancelarias, en el marco de los Acuerdos de 
Complementación Económica (ACEs). Aquellas que se encuentran sujetas a un control especifico se señalan con un codigo "0"; y  con "1", "2",..."5", e identifican las especificaciones realizadas a la respectiva subpartida 
precedente.
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COLUMNA 5)   : ICE - IEHD. Identifica a las mercancias que están sujetos al pago del ICE o IEHD. 

COLUMNA 2)   :  Sidunea 11° dígito. En esta columna se identifican mercancias sujetas a alguna observación o especificación en la glosa de las preferencias arancelarias, en el marco de los Acuerdos de 
Complementación Económica (ACEs). Aquellas que se encuentran sujetas a un control especifico se señalan con un codigo "0"; y  con "1", "2",..."5", e identifican las especificaciones realizadas a la respectiva subpartida 
precedente.
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COLUMNA 5)   : ICE - IEHD. Identifica a las mercancias que están sujetos al pago del ICE o IEHD. 

COLUMNA 2)   :  Sidunea 11° dígito. En esta columna se identifican mercancias sujetas a alguna observación o especificación en la glosa de las preferencias arancelarias, en el marco de los Acuerdos de 
Complementación Económica (ACEs). Aquellas que se encuentran sujetas a un control especifico se señalan con un codigo "0"; y  con "1", "2",..."5", e identifican las especificaciones realizadas a la respectiva subpartida 
precedente.



Arancel Aduanero de Importaciones Bolivia - 2013

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas404

Arancel Aduanero de Importaciones Bolivia - 2013

INSTITUCION MERCANCIA TIPO DE 
DOCUMENTO LUGAR DE SOLICITUD BASE LEGAL REQUISITO ESPECIFICO

Unidad Encargada
Oficinas Distritales de SENASAG en todo 
el país.                                            

Pagina Web
www.senasag.gob.bo

Unidad Encargada
Dirección de Medicamentos y 
Tecnología en Salud, Ministerio de 
Salud y Deportes DINAMED

Pagina Web
www.sns.gob.bo

Unidad Encargada
Viceministerio de Defensa Social                                                             
Dirección General de Sustancias 
Controladas

Pagina Web
www.dgsc.gob.bo

Unidad Encargada
Viceministerio de Política Tributaria.

Pagina Web
www.economiayfinanzas.gob.bo

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANAZAS PÚBLICAS *  Ley 1990  Ley general de Aduanas de 28/07/1999 

* Maquinas y aparatos para acuñar monedas 
* Modernas y Billetes
* Sellos de correo (estampillas), formularios para valores 
fiscales, títulos de acciones u   obligaciones importados 
exclusivamente por entidades para su propio uso.
* Pasaportes,   Cédulas de Identidad  y  Formularios para 
Valores Fiscales

Autorización Previa 

*Ley de Medicamentos No. 1737 de fecha 17 de 
diciembre de 1996 
*Decreto Supremo Reglamentario No. 25235 de 
21/11/98.
*Ley 1008 del Régimen de la Coca y Sustancias 
Controladas

En el Ministerio de Salud, deberá recabar el 
registro sanitario de productos farmacéuticos 
para toda forma farmacéutica, concentración, 
composición, muestra médica y medicamentos 
en general, vacunas, biológicos, psicotrópicos y 
estupefacientes, estos últimos, además requieren 
autorización previa, otorgada por la Dirección 
Nacional de Sustancias Controladas 
dependiente del Viceministerio de Defensa 
Social regulada por la Ley 1008 artículos 36 y 40 y 
su reglamento en el Art. 17 del D.S. 22099 de 28 
de diciembre de 1998, inclusive para el caso de 
donación de medicamentos.

MINISTERIO DE SALUD Y 
DEPORTES

Para la importación de Sustancias controladas y 
Precursores los importadores deberán, solicitar la 
Inscripción y autorización Previa respectiva, de 
acuerdo a lo establecido en el reglamento de 
Operaciones del D.S. 25846

*Ley 1008 de 19/07/88 del Régimen de la Coca y 
Sustancias Controladas
* Decreto Supremo Reglamentario No. 22099 de 
28/12/88.
*Decreto Supremo  No. 25846 de 14/07/02. 25846 que 
aprueba el Reglamento de Operaciones de 
Sustancias Controladas y Precursores de Uso 
Industrial.
*R.M. 0223/92, Lista V del anexo de la Ley 1008..

MINISTERIO DE GOBIERNO

* Jugos y extractos vegetales
* Formulas lácteas
* Alcoholes a cíclicos
*Productos químicos orgánicos
* Productos farmacéuticos
* Perfumes y agua de tocador
* Preparaciones de perfumería, de tocador o de 
cosmética
* Jabón, agentes de superficie orgánica, preparaciones 
para lavar
* Placas y películas para rayos x
* Preservativos
* Pañales y compresas
* Jeringas, agujas y instrumentos y aparatos de 
odontología.

Autorización Previa y  
Certificado de 

Despacho Aduanero

 * Ácidos 
* Bases
* Oxidantes
* Solventes
* Productos Terminados

Autorización Previa 

ANEXO IV 
INFORMACION BASICA SOBRE AUTORIZACIONES PREVIAS Y CERTIFICADOS 

*Ley 2061 de 16/03/00 que crea el Servicio Nacional 
de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria
*D.S. 26590 de 17/04/02 sobre permiso Zoosanitario, 
Fitosanitario e Inocuidad Alimentaria para la 
importación.
*Resolución Administrativa Nº 121/2002.

Cuando se trate de desinfectantes de uso 
domestico, se debe contar con el Vº Bº del 
Ministerio de Salud y Deportes 

SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD AGROPECUARIA E 
INOCUIDAD ALIMENTARIA 
SENASAG

*Animales Vivos y productos del reino animal
* Productos del Reino Vegetal 
* Grasas y aceites animales o vegetales
* Productos de las industrias alimenticias
 * Productos farmacéuticos veterinarios
* Abonos 
* Fungicidas, Herbicidas y insecticidas
* Muebles de madera

Certificado
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Para la importación de Sustancias controladas y 
Precursores los importadores deberán, solicitar la 
Inscripción y autorización Previa respectiva, de 
acuerdo a lo establecido en el reglamento de 
Operaciones del D.S. 25846

*Ley 1008 de 19/07/88 del Régimen de la Coca y 
Sustancias Controladas
* Decreto Supremo Reglamentario No. 22099 de 
28/12/88.
*Decreto Supremo  No. 25846 de 14/07/02. 25846 que 
aprueba el Reglamento de Operaciones de 
Sustancias Controladas y Precursores de Uso 
Industrial.
*R.M. 0223/92, Lista V del anexo de la Ley 1008..

MINISTERIO DE GOBIERNO

* Jugos y extractos vegetales
* Formulas lácteas
* Alcoholes a cíclicos
*Productos químicos orgánicos
* Productos farmacéuticos
* Perfumes y agua de tocador
* Preparaciones de perfumería, de tocador o de 
cosmética
* Jabón, agentes de superficie orgánica, preparaciones 
para lavar
* Placas y películas para rayos x
* Preservativos
* Pañales y compresas
* Jeringas, agujas y instrumentos y aparatos de 
odontología.

Autorización Previa y  
Certificado de 

Despacho Aduanero

 * Ácidos 
* Bases
* Oxidantes
* Solventes
* Productos Terminados

Autorización Previa 

ANEXO IV 
INFORMACION BASICA SOBRE AUTORIZACIONES PREVIAS Y CERTIFICADOS 

*Ley 2061 de 16/03/00 que crea el Servicio Nacional 
de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria
*D.S. 26590 de 17/04/02 sobre permiso Zoosanitario, 
Fitosanitario e Inocuidad Alimentaria para la 
importación.
*Resolución Administrativa Nº 121/2002.

Cuando se trate de desinfectantes de uso 
domestico, se debe contar con el Vº Bº del 
Ministerio de Salud y Deportes 

SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD AGROPECUARIA E 
INOCUIDAD ALIMENTARIA 
SENASAG

*Animales Vivos y productos del reino animal
* Productos del Reino Vegetal 
* Grasas y aceites animales o vegetales
* Productos de las industrias alimenticias
 * Productos farmacéuticos veterinarios
* Abonos 
* Fungicidas, Herbicidas y insecticidas
* Muebles de madera

Certificado
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INSTITUCION MERCANCIA TIPO DE 
DOCUMENTO LUGAR DE SOLICITUD BASE LEGAL REQUISITO ESPECIFICO

         
     

       
      

       
         

     
   

      
     
      
     

   

    
   

Unidad Encargada                                                                    
Dirección General de Logística 
Unidad de Material Bélico 

Pagina Web
www.mindef.gob.bo

Unidad Encargada
Ministerio de Planificación del 
Desarrollo

Pagina Web
www.planificacion.gob.bo

Unidad Encargada
Ministerio de Desarrollo Rural

Pagina Web
www.agrobolivia.gob.bo

Unidad Encargada
Ministerio de Medio Ambiente y Agua.

Pagina Web
www.mmaya.gob.bo

Unidad Encargada
IBTEN

Pagina Web
www.ibten.gob.bo

Unidad Encargada
Comisión Gubernamental del Ozono

Pagina Web
www.mmaya.gob.bo/ozono

COMISION GUBERNAMENTAL 
DEL OZONO

* Ley No. 1333 del Medio Ambiente de 27/03/92.
* Decreto Supremo  Nº 24176  de 08/12/95, 
Reglamento para actividades de sustancias 
peligrosas.
* Decreto Supremo 27562 de 09/06/2004 que 
aprueba el Reglamento de Gestión Ambiental de 
Sustancias Agotadoras de Ozono.

El Ministerio de Medio Ambiente y Agua,  
(Comisión Gubernamental del Ozono), emitirán 
las regulaciones de autorizaciones y 
prohibiciones, según sea el caso, para la 
importación de sustancias agotadoras del ozono, 
tanto en forma de sustancias puras  para  
productos terminados susceptibles de 
contenerlas, su autorización esta a cargo del 
Ministerio de Salud y Deportes

* Sustancias productos o mercancías que causen o 
amenacen causar efectos nocivos en la salud humana o 
medio ambiente o sustancias agotadoras de la capa de 
ozono

Autorización Previa 

MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE Y AGUA * Ley 1333 del Medio Ambiente de 27/03/92

* Decreto Supremo 24483 de 20/01/097
Aprueba Reglamentación de la Ley de Protección y 
Seguridad Radiológica
Reconoce a IBCTN

INSTITUTO BOLIVIANO DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA 
NUCLEAR

*Elementos químicos radiactivos e isótopos radiactivos Autorización Previa 

*Amianto (Asbesto)
*Derivados halogenados de los hidrocarburos

Autorización Previa 

MINISTERIO DE 
PLANIFICACION DEL 
DESARROLLO 

* Decreto Supremo  Nº 27562 de 09/06/2004 que 
aprueba el Reglamento de Gestión Ambiental de 
Sustancias Agotadoras de Ozono.

MINISTERIO DE DESARROLLO 
RURAL Y TIERRAS

* Decreto Supremo  Nº 27562 de 09/06/2004 que 
aprueba el Reglamento de Gestión Ambiental de 
Sustancias Agotadoras de Ozono.

Autorización Previa 

*Derivados halogenuros de los Hidrocarburos Autorización Previa 

*Bromuro metano (Bromuro de metilo) 

MINISTERIO DE DEFENSA

*Ley 1405 de 31/12/1992, Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas de la Nación, Capitulo III, Art. 22 inc. p.
* Decreto Supremo 29534 de 29/04/2008.
* Resolución Ministerial No. 0322 de 23/04/ 2008 
Reglamento para la importación, exportación, 
almacenamiento y comercialización de explosivos,  
armas y municiones
* Ley 1870 de 15/06/1998, que aprueba la 
convención sobre armas químicas
* Decreto Supremo 27520 de 25/05/04 que crea a la 
Autoridad Nal. de Armas Químicas.

*Las empresas importadoras deberán solicitar el 
Certificado de Registro 

* Armas químicas
* Armas, municiones, material bélico
* Pólvora y explosivos preparara dos

Autorización Previa 
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peligrosas.
* Decreto Supremo 27562 de 09/06/2004 que 
aprueba el Reglamento de Gestión Ambiental de 
Sustancias Agotadoras de Ozono.

El Ministerio de Medio Ambiente y Agua,  
(Comisión Gubernamental del Ozono), emitirán 
las regulaciones de autorizaciones y 
prohibiciones, según sea el caso, para la 
importación de sustancias agotadoras del ozono, 
tanto en forma de sustancias puras  para  
productos terminados susceptibles de 
contenerlas, su autorización esta a cargo del 
Ministerio de Salud y Deportes

* Sustancias productos o mercancías que causen o 
amenacen causar efectos nocivos en la salud humana o 
medio ambiente o sustancias agotadoras de la capa de 
ozono

Autorización Previa 

MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE Y AGUA * Ley 1333 del Medio Ambiente de 27/03/92

* Decreto Supremo 24483 de 20/01/097
Aprueba Reglamentación de la Ley de Protección y 
Seguridad Radiológica
Reconoce a IBCTN

INSTITUTO BOLIVIANO DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA 
NUCLEAR

*Elementos químicos radiactivos e isótopos radiactivos Autorización Previa 

*Amianto (Asbesto)
*Derivados halogenados de los hidrocarburos

Autorización Previa 

MINISTERIO DE 
PLANIFICACION DEL 
DESARROLLO 

* Decreto Supremo  Nº 27562 de 09/06/2004 que 
aprueba el Reglamento de Gestión Ambiental de 
Sustancias Agotadoras de Ozono.

MINISTERIO DE DESARROLLO 
RURAL Y TIERRAS

* Decreto Supremo  Nº 27562 de 09/06/2004 que 
aprueba el Reglamento de Gestión Ambiental de 
Sustancias Agotadoras de Ozono.

Autorización Previa 

*Derivados halogenuros de los Hidrocarburos Autorización Previa 

*Bromuro metano (Bromuro de metilo) 

MINISTERIO DE DEFENSA

*Ley 1405 de 31/12/1992, Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas de la Nación, Capitulo III, Art. 22 inc. p.
* Decreto Supremo 29534 de 29/04/2008.
* Resolución Ministerial No. 0322 de 23/04/ 2008 
Reglamento para la importación, exportación, 
almacenamiento y comercialización de explosivos,  
armas y municiones
* Ley 1870 de 15/06/1998, que aprueba la 
convención sobre armas químicas
* Decreto Supremo 27520 de 25/05/04 que crea a la 
Autoridad Nal. de Armas Químicas.

*Las empresas importadoras deberán solicitar el 
Certificado de Registro 

* Armas químicas
* Armas, municiones, material bélico
* Pólvora y explosivos preparara dos

Autorización Previa 
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Unidad Encargada
Agencia Nacional de Hidrocarburos

Pagina Web
www.anh.gob.bo

Correo electrónico                                                        
info@anh.gob.bo

Unidad Encargada
IBMETRO (Regionales:  La Paz 
Cochabamba Santa Cruz y Oruro)

Pagina Web
www.ibmetro.gob.bo   

Correo electrónico                                                                    
info@ibmetro.gob.bo

Unidad Encargada
Unidad de Otorgación de Derechos

Pagina Web
www.att.gob.bo   

MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, SERVICIOS Y 
VIVIENDA

*Aeronaves
* Vehículos  automotores                              

Autorización Previa 
o   Certificado

Pagina Web
www.oopp.gob.bo                                                                     

 Ley Nº 165 Ley General de Transporte de 16 de 
agosto de 2011 que establecen  lineamientos 
normativos generales técnicos, económicos, sociales 
y organizacionales del transporte, considerado como 
un Sistema de Transporte integral – STI, en sus 
modalidades aérea, terrestre, ferroviaria y acuática 
(marítima, fluvial y lacustre) 

IBMETRO

* Decreto Ley  15380 de 28/03/1978
* Decreto Supremo 24498 de 17/02/2009, que crea el 
Instituto Boliviano de Normalización y Calidad.
*Resolución Ministerial 357 

* Ley 3058 de 17/05/05 Ley de Hidrocarburos
* Decreto Supremo 28419 de 21/10/05 que establece 
los requisitos técnicos y legales y su procedimiento 
para obtener autorización de importación de 
hidrocarburos

AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS * Hidrocarburos y sus derivados Autorización Previa 

*Mercancías que contengan diclorodifluorometano (CFC 
12), de emisión de gases contaminantes de  vehículos, 
* Recipientes de fundición de hierro o acero para gases 
comprimidos para GNV y GLP.
* Instrumentos de medición y kit para instrumentos de 
medición.

Certificación 

*Aparatos Emisores:
* Aparatos de Radar, radionavegación o radio telemando 
* Aparatos de Radar
*Aparatos de radionavegación profesionales 
(exceptuando GPS)
* Aparatos de Radio telemando                               

Autorización Previa 
AUTORIDAD DE REGULACION 
Y FISCALIZACIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES.

* Ley Nº 1632 de Telecomunicaciones de  05/07/1995 
Regula los servicios públicos y actividades de 
telecomunicaciones.
* Decreto Supremo Nº 24132 de 27/09/1995 
Reglamento a la Ley de Telecomunicaciones.


